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FACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLEBES DEL ESTADO DE MÉXICO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR:GLAUtlrlSSEN, S. DE R.L. DE C.v.

penso¡¡l rÍslcl PERSoNA MoRAL

NOMBRE OEL REPBESENTANTE LEGAI-:

SERGIO MAURICIO CABRAL OLIVARES

DOMICILIO: GUILLEBMO MABCONI, NO.

oe uÉxtco, c.p. soozs

tEtÉroxos: 7zz 83 sz 70

702, coL. clrHríncos, roo.
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FECHA DE ENTREGA: LOS DIAS VIERNES 12, 19,26 DE MAYO, 2 Y 9 DE JUNIO 2023, EN UN

HOBABIO DE 9:00 A'14:00 HOFAS

LUGAR oE tMpARnclóN DEL cuRso: sERA tMPARTtDo EN I-INEA

CONDICIONES DE ENTREGA: CADA CURSO TENDBA UNA OURACIÓI-¡ DE 25 HORAS

No. oescn¡pc¡ót¡ UNIDAD OE
MEDIDA

CANTIDAD
PRECIO

uNtfÁRto
IMPORTE

1 coNTRoL y ATENCTóN DE GRUpos NUMERosos CURSO 3 $ 19,500.00 58,500.00

SUB-TOTAI. $ 58,500.00
16% r.V.A. $ 9,360.00

(SESENTA Y S|ETE MrL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/1OO M.N.) TOTAL I.V.A. $ 67,860.00

OBSERVACIONES

DEPENDENCIA SoLICITANTE: coBAEM ¡ OINCCCIóN OE ICEOÉ¡¡ICA / DEPARTAMENTO DE DOCENCIA Y OFIENT/\CIóN EDUCATIVA

TrPo oEADJUDrcacróN: DIRECTA

Molvo y/o Jusrrrcrcróru ADautstc¡óN DE cunso DE cAPAclrAclóN Dr ICENTE 2023-2024
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EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales
este ped¡do se cons¡dera como contrato de adqu¡siciones entre el Colegio
de Bachilleres del Estado de Méx¡co y proveedor, a quienes en lo sucesivo
se designarán como el COBAEM y PROVEEDOR respectivamente. Dicho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo previsto en
el párrafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a la materia.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una copia de
este pedido o de entregar total o parcialmente las mercancías a que 6l
mismo se refiere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los
términos y condic¡ones de este pedido, así como las establecidas en las
bases y/o ¡nv¡tac¡ón correspondiente obligándose a cumpl¡rlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obliga a que las
mercancías que sumin¡stre o los trabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las espec¡f¡caciones a que se ref¡ere este ped¡do, así
como las señaladas en las bases y/o invitación correspondiente.

PATENTES, MARCAS Y NOMARES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOR conv¡ene en que directamente será su responsabilidad en
caso de violaciones o uso indebido de patentes, marcas o nombres
comerciales, ya sean nac¡onales o extranjeras, que pud¡eran derivarse de
la fabricac¡ón o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
revenla por el COBAEM, contra cualqu¡er ju¡cio, daño o demanda por
violac¡ones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR:

a), El PROVEEDOR se obliga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y dispos¡ciones de cualquier clase que fueran apl¡cables a la fabricac¡ón,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por
este ped¡do, y conviene en que serán por exclusiva cuenta cualquier
sanción o responsabilidad por violación a d¡chas leyes, reglamentos o
dispos¡ciones, así como cualquier responsabilidad derivada de las
relac¡onadas obrero-patronales con sus trabajadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontrat¡stas o suministradores del
PROVEEDOR, igualmente el PROVEEDOR será el único responsable por
cualquiera de los daños a los bienes o personas que cause el personal a
su servicio.
b). El PROVEEDOR se obl¡ga al cumplimiento de la garantía otorgada en
su ofeda, so pena que el costo de la reparación o adecuación de la
mercancía en su caso, correrán por su cuenta.
c). El proveedor se obliga a transportar los bienes objeto de este pedido,
sin que esto genere un costo ad¡cional para el COBAEM.
d). El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o utilice
para cumplir con este pedido, por lo que cualquier desperfecto o daño
que ocaslones correrá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOSi para Ia ejecución de este ped¡do el COBAEM no
otorgará n¡nguna clase de anticipo al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el import€ total de la factura, siempre y cuando el COBAEM,
man¡fieste su conform¡dad y su entera satislacción con la cantidad y
calidad en la recepción de los bienes objeto de este contrato.

DEL PRECIO: El precio unitario de los bienes es f¡jo, por lo que no se
podrán realizar ajustes sobre el mismo, independientemente de las
causas que pudieran originar un aumento en el precio de los bienes o los
insumos que el PROVEEDOR requiera para cumpl¡r con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los
bienes del ped¡do, siempre que las modificac¡ones no rebasen el 20 o
SOyo del monto cant¡dad y volumen establecido orig¡nalmente,
dépendiendo d6 las Leyes Federales y/o Estatales aplicables a la materia.
A través de un conven¡o y/o pedido nuevo donde se señale el monto
adicional que se va a adqu¡r¡r.

CANCELACIÓN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho de cancelar este ped¡do y por lo tanto
de rescind¡r de pleno derecho y sin necesidad de declaración jud¡cial, el
contrato que el m¡smo constituye, sin responsabilidad alguna de su parte
en los sigu¡entes casos:

a). Si la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar, forma
y demás condiciones establecidas en este pedido, en cuyo caso el
PROVEEDOR será responsable de los daños y preju¡c¡os, que por su
incumplimiento se causen al COBAEM.
b). En caso de concurso, suspensión de pagos o quiebra del
PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortuitito, o de fueza mayor
o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EiI CASO DE BETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COEIAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la factura una sanción equivalente al lyo del valor de los artículos o
productos entregados con posterior¡dad a la fecha programada en este ped¡do, por
cada día hábil de retraso, estableciéndose un máximo de sanción del 1 0% del valor
total del ped¡do. En caso de ¡ncumpl¡m¡ento total del ped¡do, se aplicará una
sanción equ¡vale^le al loyo del importe del m¡smo.

PBORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumplim¡enlo de las obl¡gaciones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fuer¿a mayor debidamente justificadas y
documentadas, siempre y cuando se realice dentro del e.lercicio presupuestal
correspondiente.

Dicha prorroga será autoriza por el Presidente del Com¡té de Adqu¡siciones y
Servicios del COBAEM, el cual anal¡zará la justif¡cac¡ón y documentación
presentada para poder otorgar el t¡empo autorizado para la prórroga.

Los Procedimientos Adquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumplimiento de las cláusulas anter¡ores, deberá contar con lo
siguiente:

Artículo 66 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios. Los derechos y las obl¡gac¡ones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar oon el consentimiento de la
dependencia, de la ent¡dad o del ayuntamienb.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parc¡almente, el suministro de bienes o la prestación de servicios, salvo que
cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servicios ser¿r el único responsable del
cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracc¡ón Vlll del Reglamento de la Ley de Contratación Pública
del Estado de México y Mun¡c¡p¡os. La indicación de que si el interesado
resulta adjudicado en un procedimiento de adquisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el territorio
del Estado de México, para efectos de oír y recibir notificaciones o cualquier
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 'l:20 fracción Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser
el caso, se obl¡ga a reintegrar las cant¡dades que el Colegio de Bachilleres del
Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la
contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles
sigu¡entes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades
correspond¡entes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha
de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cant¡dades en el plazo
estipulado, esta se cons¡dera créd¡to fiscal y se solic¡tara el ¡n¡cio del
procedimiento de ejecución.

La contratante señala como domicilio para todrs los efectos de este contrato,
la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de
México.

El proveedor señala como domicilio para todos los efectos legales de este
pedido y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente ¡nstrumento
jurídico.

La ¡nterpretación y cumplimiento del presente pedido y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en
forma admlnistrativa. En caso de controversia, Ias paftes convienen someterse
a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales Adm¡n¡strat¡vos de la Ciudad
de Toluca, estado de México, según corresponda, renunciando,
expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
o vecindad, presente y futuro.

NOTA: Adjudicación realizada con fundamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Gontratación Pública de!
Estado de México y Municipios.


